
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 9 de marzo de 2021 
 

Auto sustanciación No._____ 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2013-00467-01 

ACCIONANTE:  CARLOS EDWARD GIRALDO UBATE  
manellydelrio@hotmail.com  

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, 
jur.novedades@fiscalia.gov.co   

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que, 

en providencia del 27 de agosto de 20201, CONFIRMÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida el 21 de febrero de 2016,2 que negó las 

pretensiones de la demanda y condenó en costas a la parte demandante. 

 

Por consiguiente, se remitirá el expediente al contador de esta Corporación para 

liquidar las costas ordenadas mediante sentencia de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente por Samai 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 Ver folios 403-422 vto 
2  Ver folios 363-376 
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